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Monumento á José P. 
Varela 

== 
No podemos menos que aplaudir el 

celo con que la nutoridad superior esco 
lar á acogido la iden dela prensa para 
erigir una estatua á ln memorin de Jasé 
Pedro Vurela, el gran reforinador de la 
escuela en nuestro pais. 

Se eumplirá, al fin, un acto de rignro 
sa justicia olvidado por nuestros pode- 

res públicos, pues la personalidad de 

Varela es digna quese inmortalice en 

elimármoló el bronce para que Ins ge- 
neraciones que sucedan á la artual re 

eonozcan en él al apóstol de la instruc- 

cion pública y veneren sn nombre con 

el mismo entusiasmo y eon el mismo ca 

riño con que ahora, álos quince años 

de su muerte, es venerado así en la es- 

cuela como en el hogar. 
En toda ia república será acogida 

con entusiasmo ln idea cuya realiza 
cion ha tomado á su cargo con patrióti- 
<o empeño ln direccion general de ins- 
trucción pública, y las listas de la sus 
ericion pública que se va Á levantar no 
tardarán en llenarse pues todos, gran- 
des y pequeños, han de querer ligar s1s 
nombres 4 esa obra con que el pueblo 
oriental se prepara á perpetuarla=nemo 
ria de uno de sus grandes apóstules, 

E6 aquí los té os de la resolue 
dictada á este respecto por la direccion 
general de instrucción pública, en se- 
sion cele a el 23 del corriente. 

Considerando: Que el culto de los cin 
dadanos que han prestado grandes ser- 
vicios 4 la patria es un deber nacional, 
cuyo cumplimiento, como encomenda- 
do á todos, tanto puedo ser objeto de la 
iniciativa oficial como del esfuerzo po- 
pular, y debe serlo más propiamente de 
ambos en armonia, conforme al ideal 
democrático. 

Considerando: Que la estátua es al re 
cuerdo mas honroso que puede consa- 
grarseá los queban merecida bien 
de lua República, y que es el mas útil al 
pueblo pursa innegable influja educati- 
vo, por el ejemplo que á sus ojos este- 

rioriza y perpetúa con los prestigins del 

arte y de la personalidad cuya prosen- 

cia asegura en el tiempo; y 
Considerando: Que el ciudadano Jo- 

sé Pedro Varela (á cuyo-génio, volun- 
tad y abnegación de apóstol debe la es- 
cuela pública nacional las bases previso 
ras y amplísimas sobre que ha venido 
desenvolviendo su progreso) ha conquis 

tado el derecho al agradecimiento de la 

nacion; de acuerdo con las ideas que 

quedan manifestadas respecto á la me- 

jor forma de concretar ese sentimiento 
“público, y atendiendo á las inequívocas 

manifestaciones queacaba de hacer la 

prensa nacional con motivo del aniver- 

sario de la muerte de Varela. ] 

La Direccion Genera! de Instrucción 

Pública, resuelve: A 

1%. La Direccion General rocoje ln 

iniciativa 6 indicaciones de Ja prensa 

nacional y asume en forma oñeial el cui 

dado de efectuar los primeros trabajos 

tendentes á la creacion de un monumen 
toá Varela. á 

22. En consecuencia provocará sin 

pérdida de tiempo una reunion pública, 

invitando especialmente á lus Comisio- 

nes Dir-ctivas de la Suciedad de Ami- 

gos de la Educacion Popular, Ateneo 

de Montevideo, Sociedad del Magiste- 
rio y Liga Patriótica de Enseñanza, 2 

la prensa de Montevideo y en general 

á todas aquellas personis que B8impatl 

cen con el pensamiento. áfinde elegir 

Asamblea 20A Comisivn de Munu- 

ta 2mal asumirá la di- 
mento 4 Varela, la ena! 38 cd 
rección y responsabilidad dele a 

legándose desde I1530 e ode 
miente á propaga! mE bee mal 

la estátua, ejecocion al tística y: a 

to de los recursos que sé On A 

artículo siguiente de esta EE ' 

lo exigiese así el costo Ce A rs 

3 Con el fin principul de CÚN 
de una manera material y a iento 

poblacion escolar con el peos e obje" 

de que se trata, y tambien con e 
A base practi 

to de plantearlo sobre una ba de la 

“ca, se harán en todas las escuelas 

República dos colectas voluntal 

Ss
 

jas, una 

en la Primera quincena de Marzo del 
añe próximo y otra en la primera quin: 
cena de Mayo iguiente, En cuda 

«No queremos ereerque un negocio 
«de estos (se refiere á playitasó nejgo: 

una de dichas colectas, que hará por sí 
Mismo el maestro de la escuela no po- 
drá exceder de 20 centésimos el óbolo 
de tos alumnos, de 40 el de los ayudan- 
tes y de 50 el de los maestros directo- 
res. Estos últimos harán una lista no- 
minal de las donaciones y la remitirán 
con $u producto á los inspectores depar 
tamentales, quienes á su vez las con- 
signarán á la Tesoreria General de Ins" 
truecion Pública, donde quedarán de. 
positados los proventos de las colectas 
> órdenos de ln Comision de Monumen: 
o. 
4%. Afindeque las fnmilias de los 

educandos tomen el debido conocimien 
to de este proyecto, se penefren dela 
patriótica justi ia que lo informa y 
aprueben y faciliten las colectas, se im: 
primirá esta resolucion con el mantfies" 
to quela Comision de Monumento debe 
rá redactar y se hará circular oportuna 
mente an todas las escuelas de la Rep 
blica.—Montevideo, Octubre 23 de1894, 

ES 
=> OI IHIA AO 

Roncando fuerte 

Garta del señor Presidente de la Junta 

Señor Administrador de EL TELÉFONO. 
Dn. José R. Gorostizaga: 

Presente. 
Señor: 

Resuelto el incidente ocurrido en la 
Coporación Municipal y quepor va- 
mos dias ha dado pabulo á congeturas 
de diverso género y á que la prensa lo- 
cal, con un celo digno de mejor cansa, 
Arrojase sombras sobre reputaciónes 
bien sentadas, debo levantar mi voz en 
defensa de mi buen nombre y del de la 
Corporoción que presido. 

No deja de ser sensible, señor Admi- 
nistrador, que personas Que se OCUPAR 
en eseribir para el público, nose deten 
gan lo necesario en medir y pesar sus 
eseritos, y, con toda ligereza, se hagan 
éco de versiones erróneas ó se foijen 
premisas falsas, para sacar consecuen 
cias no menos absurdas, comprometen 
do, con tales imprudencias, la reputa 
ción y la honra de quienes abran en el 
cumplimiento e su deber é inspirados 
en los mejores deseos de servir ni pú- 
blico, en obsequio del cun] sacrifican 
Su tiempo y, ño pocas veces, su própia 
tranquilidad 

Una resalución acertadísima, sancio- 
nada POR UNANIMIDADen tina sesión de 
la Junta, dió orijen á que los señores 
periodistas. sentaran toda clase de su= 
posiciones pesimamente intencionadas. 

Los reporters locales que, hasta ln 
fecha, han hallado de parte de los em- 
pleados de la Junta exeso de complasen 
cia, respecto al suministro de datos; 
que, no pocas veces, se han introducido 
ea las oficinas por su cuenta y riesgo y 
hasta en ausencia de los empleadas (he- 
cho que he tenido que reprimir), no po- 
drán decir que han hallado” obstáculo 
algnno á sus Ávidas investigaciones. 

Esto ha traido como conseenencia 
uo, algunas veces, llegasen al conoci- 

miento público, asuntos que no eran 
aun del dominio particular de los seño- 
res municipales; que se tomaran por re 
soluciones. lo que no era todavia sinó 
proyecto de:tales, y se produjesen erro- 

res gurrafáles, al redactarse la cronica 

de los asuntos de lá Junta. 
Semejante práctica no era posible que 

subsisriese, y menos cuando rayaba yá 
enel desórden.—Fué por 830, que puse 
el caso en conocimiento de mis colegas 
y todos estuvieron contestes en la con: 
yeniencia de queel Presidente debia 
impedir que, en adelante, fueran ála 

publicidad ciertos asuntos, mientras no 

llegase la oportunidad de hacerlo. 
Esto estodo lo que ha habido, con 

relación al farnoso asunto de los fapu- 
jos y de las ocultaciones que ha hecho ex 
clamar á las periódicos locales: ¡Misto- 
rio! Misteriol, en tono usado para nb= 

vertirla existencia de colozales play 
tas Ó playones., 

Esto es lo que les ha dado márgen pa 
ra lanzar embozadas, miserables calum- 
nias, y digo que se han lanzado emboza' 
das, porque ha fultado el suficiente va: 
lor para lanzarlus de frente, claras y ca 
tegóricas. d 
Ejemplo al caso: Ez TkeLÉFONO CO= 

rrespondiente al 13 del que rige, dice en 
* uno de sus sueltos editoriales: 

¡ados inmorales) esté en vias de rea 
clizarse, pues de seresta la causa ó el 
emotivo de aquella resolucion, estamos 
«seguros de que no se llevaria á cubo 
«sin que del seno imismo de In Junta sur 
ugieran enérgicas protestas. 

»Hay felizinente en el seno de la Cor 
«poracion Municipal elementos honra: 
«dos que no serán copaces de sancionar 
«con su silencio ningun fraude. 

«Pero Jo cierto es que ee está imitan- 
«do al gato. 

«Y el que imita al gato, segon lodos 

ulo dicen, es Dn. Francisco A. Albin.» 
El individuo que ha escrito estas lÍ- 

neas, no debe tener ni la mas leve no- 
cion de lo que vale una reputación hon" 
rada, porque, si la tuviera, no se alrevo 
ria á infamarla de semejante manera, 

Hay en la Corporación dice-slemen- 
tos honrados que no permitirán Ja san- 
ción del fraude; ésto implica que hay 
tambien otros elementos que no son 
honradus y que son capaces de intentar 
lo. 

Y entre estos, claro esta, que deben 
contarse los que imitan al gato... 

«Y el que imita al gato es Dn, Fran- 
«cisco A, Albin. 

«Y el pueblo que sabe loque tapan 
clos gutos, ha sacado en consecuencia 
«lo que puede tapar el señor Albin». 

La injnria es directa, y si no he levan 
tado antes mi voz para sacar la careta 
al infame, es porque esperaba obtener 
el asentimiento de la Corporacion que 
presido, que no puede inirar indiferen- 
te estos hechos. 

Exijo, puís, al respecta, del Sr. Ad- 
minisirador ó del autor de los sueltos 
transcriptos, una retractación clara, am 
plia y categórica, que exprese, sin al- 
bajes de ningún genero —si se cree con 
valor para hacerlo—si el Prosidente de 
la Junta 6 cualquiera de sus miembros, 
son eapares de robarse los dineros pú- 
blicos, de tomar parte en escandalosas 
playitas ó de cometer actos inmorales, 

Si esa respuesta no se me da, ó dada 
no me satisface, sabré arrancáirsela á 
mi detractor, en ol banco de los ae 
dos. 

No podrá ulegarse ignorancia ni ma- 
hxiuteligancia, ni falta de explicacio- 

A nes.—hay perfidia en el caso, 
MAS. 

Antes de lanzar semejantes injurias, 
era deber del periodista escudriñar los 
hechos, + ninguno, ahsolutamente nin- 
guna de los que pretendieron denigrar 
me bajo el anónimo, fué capaz de pedir 
me explicacionas de frente. Silo hubie 
ran hecho y de mi hubiesen recibido 
contestacion negativa, acaso podrian 
alegar ulguna circunstancia atenuante 
en fivor de su incorrecta conducta. 

e 

Otro asunto que tambien ha tratado 
á sa modo la prensa local, es el relati- 
vo á la nota que pasó la Jefatura Políti- 
caála Junta, pidiendo el pago de los 
presupuestos adeudados al Cuerpo de 
Serenas. 

Aqui,tambien se ha encontrado un 
abundante filón, para explotarlo en per” 
juicio de la honorabilidad de los mietm- 
bros de la Junta, Con este motivo, se 
ha hablado de desaparicion de fondos, 
derroches, ocultación de los mismos y 
otras cosas por el estilo, —y sin embar- 
go todo lo dicho es absolutamente falso 
y solo ha podido existir en la imagina- 
cion delos que se valen de cualquier 
pretexto, para hacer atmósfera y saciar 
imenguadas pasiones personales. 

Los dineros del pueblo han sido ad- 
minislrados honestamente y los Jlibros 
que lo comprueban se lallan 4 la dispo 
sición de todos los que quieran sercio- 
rarse de esta verdad. 

Si en tiempo, no se pagó la órden li- 
brada por mi, correspondiente á los pre 
supuestos de serenos de los meses de 
Julio y Agosto, npesar de haberse recau 
dado el impuesto de esos mismos meses, 
fué porque, involuntariamente, se dió 
otra aplicación á esos fondos. 

¿Por maldad? —¿Para robarlos?—¿Pa 
ra derrocharlos?—Nada de eso. 

Hasta la fecha, la Tesorería recibía 
los dineros sin especificación de rubros 
y pagaba las órdenes del Presidento 4 
medida que se le cobraban; no era pués, 
eosa del otro mundo, que al a 

; t 

rería, pues que debían ir econ la explica 
ción de su origen, y se legó 4 colpar al 
Presidentede esta falta de organiza- 
ción, que de muy atrás venía. 

Fuó entonces que dí órden de retener 
los fondos en Receptoría,á fin de que 
no continuaran ingresando mal en Te 
aorerín, para no segnir siendo el culpa- 
ble de tal falta de organización y con 
el propósito de que la Junta dictara una 
resolución sobre el particular, la que, 
al presenta, se ha dictado ya 

In esto no me llevó otro móvil que al 
expresudo, sin que pretendiera herir en 
lo mas mínimo, la reputación del señor 
Tesorero, —y si sobre la apreciación de 
este hecho pudo haber en el seno de la 
«Junta divergencia de opiniones, no han 
sido ellas tales que impidieran solucio- 
narlas como lo exigian el decoro y la 
delicadeza que son notorias en todos y 
cada una da Ins personas que forman la 
Corporación Municipal. 

Al presente, la mencionada irregnla- 
ridad se halla debidamente subsanada, 
el presupuesto de las gerenos al din y 
el mecanismo Municipal no se resiente 
da desfalcos ni derroches que puedan 
imputarse á la actual Junta. 

“Tales son los hechos ocurridos que, 
conmigo, ratifican todos los señores Mu 
nicipales. 

En presencia de estas explicaciones, 
juzgue el pueblo si hay algo que deni- 
gre, algo que avergúenco, algo que justi 
fique el proceder ligero y calumnioso 
de la prensa local, algo en fin, que ni 
siquiera pague la pena de perder un mi- 
nuto de tiempo, en escribir una sola ca- 
rla para la imprenta. 

Soy de Vd. atento y S. S. 
FrANCcIScCO Á. ÁLBIN 
Presidente de la J.E.A. 

Despacho, Octubre 29 de 1894, 
ú_——>->AAAA —Á 

Una cansa por corte de alaubrado 

ESCRITO DE DEFENSAB 

Señor Juez Letrado Departamental. 

Soverino Garcia Lois defensor de don 
Juen Gil, enla cansa que se le sigue 
por pretendido corte de alambrados de- 
nunciado por dan Francisco P, Masa- 
res, ¿encargado del establecimiento del 
doetor dan Saturnino A. Camp, formu- 
lado la defensa, digo. 

I 
Que del sumario resulta lo siguiente 

que es la mejor «lefensa de don Juan 
Gil. 

1". Que esto contrató con el carrero 
don Juan José Iraola, elacarreo dela 
lana de su establecimiento para esta cin 
dad, sin que tuviera que vor mada el 
señor Gil con las contingencias del 
vinje, pues era obligación de Iraola po 
ner la lana enla barraca. (Confesion 
de Iraola de f.35 y vta que releva de 
toda otra prueba). 

2, Que con el objeto de presenciar el 
romaneo de esa lana que debia hacerse 
en la barraca, salió don Juan Gil desu 
establecimiento, encontrando las seis 
carretas al carga del niño de catorce 
años Pedro Iraola y entorpecida la mar 
cha de ellas por ún mal paso en el cual 
acababa de volcarse la primera de las 
carretas que intentó pasarlo. (Declara 
ciones contestes ó conformes de los 
carreros, del señor Gal y de los estra 
ñas que presenciaron los hechas). 

3. Que como viera el señor Gil que 
los carreros estaban doliberando si de- 
bian seguir pasando Ó intentando pasar 
por ese pantano, 6 hacerlo por dentro 
del alambrado del campo del doctor 

Camp, por el cual se veian huellns de 
tránsito que indicaban claramente que 
porallí sesalvaba el peligro, les dijo 
que ibaá pedir licencia á los dueños 
del campo, para alojar ó voltearel alar 
brado, lo que efectó, pero no pudo 
conseguirlo porque uo aba el omplen 
Jo á quien se habia dirijido. (Declara 

ciones contestes de todas los que ínter- 

vinieron en el hecho, lo presenciaron y 

del puestero del doctor Camp f- 14y 
vta). Ade 

4e. Queal rog resar Gil alliá comu 

nicarles 4 los «urreros lo ocuerido, les 

dijo: que debian, pasar por donde ha: 

bian [ Los los demús; refiriendose 4 
se la correspondiente al presur K 

Serenos, no hubieso dinero en Caja, 

por haberse empleado en atras Servi 
cios. 

Es indudablo que aquí habin defecto 

de reglamentación; se dijo en la Junta, 

que los dineros ingresaban mal en Teso 

otrue dos carretas que habian os 

antes, y que aun estaban del otro lado; 

dicho lo cual siguió su viaje para este 
ciudad, quedando los curreros de lrao= 

la, en donde mismo los encontró él (De 

elhraciones de los unicos testigos picos 

senciales Rafuel y Ricardo Mujica é Isi 
doro Benitez de f. 96 vto 4.98, y f. 100 
y vto). 

5". Que los carreros de Mujica se leg 
ofrecieron á Jos de Jraola,para ayudar- 
los 4 pasar el llamado puente, lo pue no 
aceptaron. (Declaraciones de £.96 4 98.) 

62. Que cenando resolvieron seguirlos 
carreros de Iraola, no quisieron expo- 
nerse á pasar porel mal paso, y prefi- 
rieron soltar, aflojar ó cortar los alam- 
bres yasi lo hicieron. (Declaraciones 
de los dos Mujica y de Benitez de 96 
vío. á 1. 100). 

7o, Que las unicas personas estrañas 
que presenciaron lo ocurrido, ó sea, la 
intervencion tomada por don Juan Gil, 
y la conducta observada por los carre- 
ros de Iraola, fueron los conductores 
delas dos Carretas ajenas que habian 
pasado porel paso sen los Mujica y Be- 
nitez. (Declaracion conteste de todos 
cuantos intervinieron en el hecho 6 lo 
presenciaron). . 

8". Que las carretas de Iraola mar- 
echaban al cargo de un hijo de este, de 
14 años, llamado Pedro Iraola, acompa 
nado de los siguientes peones. Miguel 
Gutierrez, Marcelo Subiaurre (4) Arachi 
chú y Cárlos Machuca. ¡¿(Declaraciones 
contestes de todos los carrero de Iraola). 

9”. Que lo que los indujo á dichos ca- 
rreros á entraral campo Jel Dr. Camp, 
volteando ó desatando el alambrado, 
fué como he dicho, el hecho de que si 
bien no existe camino público por allí, 
existen claras huellas de tránsito forma 
das con motivo de haberse transitado 
por alli durante tres meses en que estu- 
vo muy mal el paso, encuyo tiempo, 
estaba abierto el alambrado; tránsito 
queannque limitado á los vecinos, con 
esclusión de los carreros, ha seguido y 
sigue concediendo el dueño del campo, 
á los que se lo piden (Confesion del pro 
pio dueño del campo, Dr. Camp de £ 40 
áfal 

10. Que denunciadas por el encarga- 
do del establecimiento del Dr. Camp, 
las curreros de Iraola, estos traturon de 
descartarse de responsabilidad, diseal= 
pandose con que don Juan Gil les habia 
dicho que podian pasar como pasaron. 
bajo eu responsabiliday. (Parte policial 
de f1 y vial, 

11. Que trntandose de justificar ese 
extremo decisivo para saber si tuvo ó 
no don Juan Gil. la simple participa 
cion de instigador que lo habria cubido 
en el hecho punible, no han presentado 
prueba'alguna los verdaderos autores 
de 6l, por lo que solo resnlla en pró de 
la acusación, sus sivoples é interesados 
dichos; en tanto que mi defendido ha jus 
tilficado su inocencia con el dicho de los 
únicos testigos conocedores de los he- 
chos, como que fueron presenciales, 
contestes, fidedignos, no tachados é inta 
chables, cumo lo son don Rafael y don 
Ricardo Mujica y don Isidoro Bonitez. 
de £ 96 via. á 100 

II 

He dicho que la simple relacion de 
las resultancias del sumario es la mejor 
defensa de mi defendido; y U.S. lo aca- 
ba de ver. 

En efecto, las consideraciones, doc- 
trinas y aun citas de leyesá que hay 
que recurrir muchas veces para la defen 
sa, pueden no serexactas, ó bien apli- 
cadas; pero los hechos probados, coma 

resultudo delas investigaciones enel 
estado de snmario, eso no está sujato á 
error ni defecto alguno, ya denuncien 

ul culpable; ya preganen como en esta 

caso, la inocencia acusado como instiga 
dor del delito, que es el único cargo que 

se hace á mi defendido. y que desmien- 
1e no sofa él, sino todas los testigos pre” 

senviales libres de tachas. 

ri 

Los verdaderos y únicos autores del 

tránsito ó pasaje per el campo del Dr. 

Camp son los carreros; y aunque el he- 

eho de haber estos intentado descartar” 

se acusando á ii defendido, pudiera 

darmwarjes a que este se empeñara Cn 

empuerar la situacion de ellas hacien-= 

dolas aparecer como culpables, puesto 

que aunque incapaces Como “testigos 
(aun suponiendo que puñieran serlo en 
asunto própio)son capaceside delito; 
pero considero tan inmotivadu -Ja ins 
trucción de este sumario y los largos 
trámites áque se hu sujetado, que soy 
de opinion que ni aun en ellos misnios 
existe el delito quese persigue 6 mejor 
dicho,/que no hay delito alguno. 

(CONTINUA RA). 



¡ Confian en su competencia y enla hondad de | ten prestadas para la conducción 6 en, 
| sus trabajos para acreditarse y encontrar | trega destrigo, los señorea corredores 6 
| clientes, , | remitentes se cobrará como alquiler un 

Haedo los encontrará seguramente! éstá | contésimo poremla 100 kilos de este gra 
no 

Y al el .eumplimento de.cllo lo firman 
en Muntevideo h los 25 días del mos de 

a 
+ 

NOTICIAS 

EL TRAZADO DE CALLES DEL EJI' 

DO DE CHACRAS 

LÓPEZ Y COMPAÑIA 
Agentes de las máquinas segadoras y trilladoras ¡ €n su pueblo y sinó es á ese situlo que mete: 

| ce proteccion ella sele prestará por QUe 
aquí como en todas partes no faltan. gustos 

—o 

Una CARTA DEL SEÑOR DENVENUTO 

El agrimensor den Antomo R. Benvo 

nato nos ha dirijido desde montesideo 
la carta que leerá el lector al final de 

estas líneos. 
Conno podrá verse, cla es motivada 

or un suelto aparecido hace alennos 
dias en esta hoja en el que. oveupando- 
nos del nuevo trazado de calles que ha 

es actualmente es el Ejido el Inspector 
de Obras Municipales señor Mas-ile, 
con arreglo al plano de la mensura que 
practicó el citado agrimensor, y alenien 
conos á informes partirnlares que con- 
sideramos fidedignos, nos expresamos 
en términos poro favorables respecto 
del trabajo del señar Benvenuto, hacien 
do notar, de paso, las dificultades que 
seopnianásu realización, las maras 
coniiciones del terreno por donde van 
á abrirse las calles y los trastornos y 
porjuicios que el nuevo trazado origin: 
rá á los propietarios. 

Esos informes han resultado sinó fal 
508 cuando menos sin fundamento para 
lanzarle un cargo al señor 
y á establecer eso es que conduce la si 

guiente carta que con gusto publica 

mos. 
Muntevideo.Octnbre 27 de 1894. —Sr. 

Director de EL TeLeroNo.—Mereede 
—Muy señor mio: Por aviso Je un ami- 
go recien hay he leído en «El Dino de 
esta capital, fecha 23 del corriente, Un 
suelto publicado en el diario que usted 
dirije, referente al proyecta hecha quer 
mi del trazado de calles del Ejido de 
Chacras de esa ciudad, aprobado por la 
Dirección General de Obras Públicas y 
el, Superior Gobierno. 

Estoy persuadido que reflexionando 

un poco, usted estará de acuerdo con: 
migo que la forma en que está concebi- 

do pudiera haber sido algo, mas culta 
Los intereses particulares que Se creeo 
heridos porese proye-.to, que bnn de 
sermuy pocos, las 1uformaciones ine 
xactas, la falta de antecedentes, etc. to 
do pudiera disculparlo. 

El trazado de calles, señor Director 

responde á los bechos existentes sobre 
el terreno en la época en que fué hecha 
la mensura parcelaria, y satisface no so 

lu á los intereses generales y particula: 
res, sino también á las condiciones del 
terreno que he recorrido en todo senti. 
de y examinado durante un año de trar 
bajo personal en el Ej-do. Las calles 
Inerva proyectadas en virlud de ese vos 
nocimiento y con arregloá los datos 
que todo operador toma sobre el terre” 
no y anota en su libreta de campo, para 
despues traducirlos en el plano estando 
en su gabinete. 

El modo como estaban distribuidas 
entonces las propiedades y lo accidenta 
du del terreno, no permitieron calles de 
poca p:ndiente, ni serán posibles tampyo 
co hoy dia, á menos que seemprendan 
trabajos especiales de terraplén y des: 
monte. 

La clasificación que usted dá á mi tra 
bajo ie tiene sin cuidado alguno, 

Solo es de deplorarse que el señor 
Massíle encargado de llevará la prárti* 
ca las indicaciones sencillas, claras, pro 
cisas, llenas de datos gráficos y nunér 
cos, no encuentre el modo de poder hu 
cerlo, invocando con tono. campanudo 

- el inceente pretesto de la falta de las pi* 
quetes provisorios que siempre se colo 
can en tuda operacion preparatoria, y 
que nunca están destinados 4 durar 
veho años, que tantos han transcurrido 
cele la época en que fué llevada 4 ca 

De 

“Por otra parte esto no impide en l- 
mas minimo la ejecucion de dicho tra: 
zado que puede hacerse con toda facili 
dad y exactitud en menos de quince 
dias. Y todo pretesto que seinvoqne par 
ra no hacerlo estribará en el hecho que 
el señor Masste, actual inspector de 
Obras Municipales, no tiene título reco: 
nocido de competencia ni los “onociri" 
tos prácticos necesarios y suficientes pa 
ra desempeñar el cometido que la Junta 
1ehu encomendado. 

Saludo al señor Director atentamen: 
te.—ANTONIO R. BENYExUTO, 

TE 

Se ha puesto en uso en la jefatura de 
la capitul un curioso reloj salido de la 
relojería de Oscar Spargember. 

Consiste en una esfera de bronce di 
5 centímetros de diámetro eon um 
goen la parte superior y en la in 

yn aparato para un selló de tinta y 
to en comunicación con la mas ria 
A cualquier hora que se aplique el sello 
sobre el papel queda neñalada la mg 
eriprion siguiente; 

Jefatura Política—0O1 rs 

putos en que el sello es aplicado. 

5 

ina Contral— 
Montevideo. 1894,—La feeho y el mer, 
5 €n dus esferas pequeños la bora $ mi 

para lo bueno. 
Por nuestra parte, al felicitarnos de 5u re* 

solucion, le deseamos toda la mayor pros" 
idad. perid. 

FALLECIMIENTOS 
0 

El sábado á las 8 y 1/2 de la noche dejó 
de existir ' la señora doña Amalia E de 
Arrospide, madre del señor cura párroco 
don Faustino Arrospide. 

Era la extinta una señora amable y cari 
fosa, y sobre todo muy caritativa, Hhabien 
dose grangeado desde el primer dia genera” 
les simpatias entre pobres y ricos. 

De ello fué una demostracion elocuente el 
acompañamiento que llevó ayer hasta la úl 
tima morada sus restos mortales. 

Fué numeroso y escogido sobre todo en 
señoras y señoritas pues se habian dado ci: 
ta todas las congregaciones religiosas y co 
legios católicos.  Figuraban tambien. el se" 
hor Jete Polízico, el Presidente de la Junta, 
el Coronel Galarza, empleados superiores 
de las reparticiones públicas doctores Perej: 
ra Nuñez Gil, señores Leonard, Albertazzi 
y otras muchas personas conocidas 

El teretro luz Nevado á pulso hasta el ce 
menterio, precediendo al acompañamiento 
la cruz alta. 

En el trayecto que media de la casa mo 
tuoria A la calle Uruguay los sacerdotes de 
las parroquias de Dolores y Soriano y el se 
hor Fale. de la de esta ciudad, que oficia 
ban en la ceremonia, entonaron cantos Sa 
grados que luego repetían las congregantes 
y alumnos de las escuelas católicas 

El cadáver Jué depositado én el panteon 
de don Antonio D'Acosta cedido galante 
mente, cuya parte exterior quedó cubierta 
por hermosas coronas en un número que no 
bajaría de 60 ó 70. 

Presentamos las expresiones de nuestra 
sentida condolencia á los deudos de la fina" 
da para la que deseamos tambien paz eter 
na. 

El domingo á la tarde fueron sepultados 
los restos de la señora doña Gregoria R. de 
de D'Acosta, viuda del finado don Santiago 
D'Acosta, fallecida en la madrugada del sá" 
bado despues de grave enfermedad. 

La extinta estaba ligada por parentesco 
á varias familias de esta ciudad cuyos hoga 
res se han cubierto de luto. 

Paz para la que ya no existe : y resigna 
cion para sus desconsolados deudos. 

PALOMA (VIAJERA 
asa 

Octubre del año 1894. 

DEL PUERTO 
—0 

la «Platense»; 
Martes, subida y. bajada. 
Jueves, “ 
Domingos « “ 

de Marcelino Lopez, 172 bolsas lana co 
19,307 kilos. : 

la siguiente carga: 
Para Juan Kivara =20 bolsás papas. 
Para Plastra y Cacellas —2 ej. confiteria 

tes. 1 1d. especies 

cancias 
Para Luis Aboal —1 caja muestras. 
Parala Comisión del Hospital—1 paque* 

Le libros. 

Para Francisco Sanchez — 1 id, id, 
Pora J. M Armendariz —1 lardito. 

Entró tambien ayer el vapor «Comercio» 
de la misma procedencia, con 3 pasajeros y 
esta carga: 

Para Rivas € lrisarri, 1 cjn. mercaderias 
« Simon Baratau, 5 fardos alpargatas. 
« J. Cabanelas, 1 paquete impresos. 
« Barruetaveña, T bulto sombreros 
« F, Bico, 2 bultos casimires. 

Salió ayer el pailebot + Argentino» «Tra* 
ni» con los siguiente frutos para montevi* 
deo 

Por Bautista Braceras, 1.348 bolsas trigo 
con 112330 ks. 21 bolsas lana con 2,778 
Ks. 1,9t1 cueros lanares con 4,500 ks. 94 
CUErOS VACUNOS SECOS, 94 Cueros nonatos, 
Go docenas cueros corderitos con 123 ks. 

Efectos positivos y permanentes se 
obtienon con el uso dela EMULSION DE 
Scorr, según el veredicto de la Facul- 
tad Médica. Léase el testimonio del dee 
tor Vicente Tagle, que publicamos á 
continuación: 

MostevIDEO, Julio 10 de 1891. 
«Desde tres años que uso la ExuL- 

SIÓN by Scor, en las escrofulasis, con- 
sunerones producidas por largas enfer- 

Hemis tenido ocasion de ver una paloma 
viajera agarrada en un establecimiento de 
campo situado en lalseccion de Bequeló y á 
donde se gusreció Se crec que corrida por 
algun gabilan. No seha podido saber la 
direccion que traia no cabiendo duda de que 
venia para esta ciudad. 

En una de las alas ostenta varias inscrip 
ciones hechas con tinta negra, de las cua 
les sor. perceptibles las siguientes: 

medades bronquiales y pulmonares y 
en la primera edad delos niños débiles, 
sivimpre he obtenido efertos posilivos y 
permancutes, 

Es justo, pues, hacerlo público para 
que pueda dicho preparado ser consido 
rado como grande adquisición on la 
practica médican, 

De. VicesTE Tasre. 

PALOMAR ALILITAR 
CENTRAL 

37 FP 

La Dirección Generalide Instruccion 
Pública ha nombrado á la señorita Ale 
jandra T. Barros ayudante de la escur, 
la de niñas de la vita de Dolores. 

mi 
REUNION DE MOLINEROS 

de 
Otra reunion de molineros ha tenido 

lugar en la capital de la repúbica con 
el objeto, como oportunamente le anun 
ciamos, de discutir la actitud á asumirse 
respectuidel envase para hnrinas, afre 
ebillo, ete., con motivo de la ley que 
empezará u regir desde el 2 del entran» 
lemes sobre apheacion rigurosa del 
sistema métr imal. 

En esa reunion se tomaron las sigui- 
tes resoluciones cuyo conocimiento con 
ceptuamos de algun interés para el pú- 
blico, 

1%. Desde el 1”. de Noviembro del 
corriente año, vender las harinas" por 
tus 10 Lilógramos; el afrecho, afrechillo 
y demas artículos del ramo, dos 100 kí- 
lógramos, yasea para la plaza Co tuo 

ion. 
a y ua que hoy se acostumbra 

úl eululsjr con el peso de seis ayrobas, 
ala venia de consumo de plaza y 

ampaña, será embolsada con el peso 
de setenta kilógramos desde el 19, de No 
viembre, 

3". Desde el 1%. de Enero del año pro- 
zumo las harinas destinadas 4 la venta 
deconsumo de plaza y enmpaña, que 
hoy se embolsa con los pesos de 2 y 4 
arrobas, serán embolsadas con los res- 
re pesos de veinticineo y cincuén- 

Y 

Este sello ingenioso se usa para hacer E e uds 
constar en las comunicaciones la horo - Queda probibido el envase do las 

en que sun recibidas. hrveas con cualquier Ctro peso de las 

7, E pa ANO HAEDO (HIJO) 

E Éste estimado compatriota ha resuelto 
al fin establecerse entre nosotros ofreciendo 
sus servicios al público en su profesion de 
cirujano dentista, aprobado en la facultades 
de montevideo, y Buenos Ayres. 

Hacdono viene aqui á practicar, es maes 
tro en la matería, y maestro de las buenos. 
de esus que rehusan la banbolla y que sol 

convenidas, sjendo con destino 4 la von 
tas de consumo de plaza y campiña, 
con excepcion de los sacos de poso inte» 
fesior 4 los 10 Kilosa(rmelusive) que será 
libre; tambien se libre el peso de las 
harinas 4 embolsar con destino á la ex- 
portación. 

s |" 5% Desde el 1”. de Noviembre del cor 
riente año, el afrecho será embolsado 
de 40 kilógramos, y el afrechillo de 70. 

Y 
Aurora Potografica 

CALLE Colon Nox. 154 

nori y fenomenal rebaja de pre: 
c10s por corto tiempo. 

AURDRA ForoGRÁFICA. 

REMATES 

IMPORTANTE REMATE 
POR 

Alberto Soumastre 

El 4d de Noviembre próximo 4 las 4 
de la tnrde venderá por órden del Ban: 
co Hipotecario del Uruguay la siguien 
te propiedad. Ñ 

La valiosa finca y terreno situada en 
esta ciudad calle Colon esquina á la de 
Soriano, que eno 21 metros de fronte 
á la calle Colon por43 metros 40 cont. 
de fondo con frente á la calle Soriano, 
comprende el edilicio, almacen, escrito 
rio y varias piezas,“ gran galpon para 
barraca, a e, letrina, armazon para 
tienda en p , puerta: . 
cedro, construceron moderna y sólida. 

En el acto de la ve ía se señala la 
base minima que siempre será menos 
del 30 por ciento de su casto. 

Para ver los titulos, que son inmejo 
vables y porinas datos verse con el 16 
inatador, calle Alzaga núm. 121. 

“Sección Preferente 

CONSULTORIO 
De las esfecnedades y restanraciones de 

la boca y Gentes, alendido por — 
MARIANO HAEDO 

CIRUJANO=DENTISTA 
DELAS FACULTADES DE MEDIC:KA DE BUENOS “AIRES Y MONTEVIDEO 
EX-DENTISTA DELI OSPITAL FRANCES 

Eneste consultorio se colocan den: 
taduras artificiales en cautehu, oro, alu 

VO ITINERARIO DE TA «PLATENSE» | 

Desde el 3o del corriente empezará á re: 
gir el siguiente itinerario en los vapores de 

El vapor «Rivadavia», ensu viaje del 
dia 28. llevó para Montevideo, por cuenta 

El vapor “Tridente“*, entrado ayer de 
Monteyideo y escalas, trajo 10 pasajeros y 

24 latas galletitas, 4 jaulones id, 3 ej. conf 

Para Alejo Rossell Rius y C*.-—1 cj, mer 

Para Luís S Mouriño—1 ej. encomiendas. 

DE HORNSBI 
—APEAPRAR 

Estas maquinas se hacen recomendables por su solidéx, no obstante 
eb poso. 

Tenemos segndor:s con el corte á ¿a derecha y con corte Á la izquierda A 
atisfarción de los interesados, É y 

Estas máquinas tienen la gran ventaja de ser provistas de dos ruedas No 
trasporte, para las segadoras lo que hnee que puedan pasar por cualquier paso 
0 camino por angosta qhe sea. 

Su fabric <cion es de una solidéz ineuesltonable, como todo lo que produce 
la industria Inglesa, el armazon y la reeda principal, son de acero. 

La máquina está eoostruida de un mudo tal, que permite atar la paja muy 
Incga, en una plataforma relativamentenngosta, loque reduce mucho el poso, 
onser<ando la solidóz dela máquina Son estas ventajas, que hacen de ly 
HORNSBY, que sea la mas lijera, mas sólida, mas segura en su acción y. de 
mas fácil manejo que cualquier otra similar y conocida hasta la fecha. 

Su simplificación, aparejada con gran ec »nomía en los repuestos, los que 
tenemos sivinpre disponibles para seguridad de los que hegan uso de nuestras 
máquinas. al a ? e 
Lactrilladora y mctor HORNSIY, tan ventajosamente conocida ya en esta, 
Zacoban de recibie inmbien las últimas perleceiones reclamadas, para el uso 

decste país. . y 
Tambien tenemos rast:filos de varias clases, guadañadoras, prensas para 

enfardar alfalfa, hilo para la Segadora y aceíles pera las del de todo se ven- 
á precios bajos, y 4 plazos muy ventajosos para los compradores. de á precios bajos. y 41 y ] ' LÓPEZ Y COMPAÑIA. 

Su po 

n 

Octubre 22 de 1804, 

Emplomaduras en. oro, platino y Ce- 

mento, siendo tod»s estos trabajas ga 
rantidos, , 

Las extracciones de dientes ó mue- jo! 
las son completamente sin dolor, para Bectificacion Pordispo 

Ú sición del el cfecto se usan los anestésicos mas 

modernos, z > señor Juez L.. Departamental, dortor 
Restauracionis de las bóvedas pAa- don Juan P. Ramirez, se hace saber: 

tinas necrosadas y fosas nasales, que anto este Juzgado * en los autos 
Sucesorios de don Ped+o Idoeta, s: ha 

presentado el Procuradordon Antonio 
Lapez solicitando rectilicacioón de la 
partida de casamiento del cansante Ido 
te y doña Silveria Agesta, en la parte 
que se hace aparecer ai primero con.el 
apellido «L/ueta» y la convuze como 
hija de don José Agesta y daña Marta 
Echeverria, siendo asique los nombres 

y apellidos de sus pulres legítimos 
son doh Gerónimo Agosta y doña Jose 
fa Arrechen. - Se hace la presente par 
hlicación a los electas de derecho, — 
Mercedos. Octubre 26 de 1201 — Adol: 
fo Ortega, Lo. Público 0..30-1l-m. 

Rectificación 

Por disposicion del Se. Jnez Lado. 
Departuzuental O, Da, Juan P. Ramá- 
rez, se hace saber que ante este Jazga- 
dose ha presentado D, FIDEL REAL 
en representacion, de don Matias Ls" 
pais y Dna. Juana haga de Espain 
en los autos suebsori0s respectivos. So 
heitando reclilieación de las partidas 

de bautiso de Dña. Maria de Ja asun 
cion y Dña. Catalina Espuin en la par 
te que en ta do la primera, se Selermi- 
na dá los padres con los nombres de Ma 

5 am y Juana Gulleche; y en la 
¿unda, á la madre con el mis: 

mo nombre, siendo (ue los verdaderos 
nombres da los causantes, son como 
s2 expresiú al prin pio. —A los efectos 
que hara lugar so hace la presente pu 
bivación de acuerdo con el art.74 de 
la Ley de 11 de Fobrero del 79, —Merce 
des, Octubre 26 de 1894. — Adolfo Or. 
tega.—£. P, d Ochre. 30. 

o álos Agricultores que he sido 
nombrado por don Juan Slíaw, agente 
de la muy conocida máquina segadora 
Me Cormsk, delaque eran agentes 
anteriormente los señores Cazalás Her 
Manos. 

Ha sido la primera que se ha introdu 
cido hace muchos años en esta locali 

dad. hoy completamente reformada tie 
ne diez quintales menas de peso, cs 

completamente-lwiana, la venderá á 

largos plazos y á precios módicos, Ten 
go completo surtido de respuestos, hilo 
eaceite Los pue interesen en su com 
pra vueden dirijirso al que suseribe. 

Mercedes, O tubre 19 de 15)4 
M. Rivas MALUZAN 

LA RELIANCE 
La conocida máquina segadora atv" 

dora RELIANCE la venderé este año 
teniendo en cuenta la crisis que ha su" 
ivido la agricultura el pasado, con un 
10 por ciento mas barata. 
Tengo surtido de repuestos, hilo y 

aceite para la misma. 
tambien tengo en venta bolsas de to 

das clases, maiz, harina y nfrecho, sin 
necesidad de mencionar los demás artí 
eulos que recibo diariamente de la capi 
ta) para mi casa de comercio, - todo 
precios módico >. 

En breve anunciaré el gran remate 
de alhajas al que daré principio en Di 
ciembre próximo venidero. 

Mercedes, Octubre 19 de 1894, 
JUAN Maria Rivas. 

4 . . .o. ; 
Edicto judicial ¿3ms 

del señor Juez L. Departamental, doc: 
tordon Juan P. Ramirez, se hace sar 
ber: que ha sido declarada abierta la 
sucesion de don JENUARIO ANTO- 
NIO ARAUIJO, citándose 4 todos los 
que bajo cualesquicr título se conside: 

E ren as derechos en ella, á fin da que 
is s con los oportunos justificativos, com 

A los hacend ados parezcan á duducic|os en forma por an 
So ofrecen en venta tres mil anima: [le este Juzgado, dentro del 1 ino de 

les vacunos de cría, y tres mil ovejas | treinta dias, --bajo apercibimiento.— 
Rambowmllet, todo buena clase; el ga" Mercedes, Octubre 25de 1894 —A dolfo 
nado puede delallarse en loles que na | Ortega; Escribano. O. 30—1 m. 
bajen de 400 animales y las ovejas de 

mil. 
La venta se hará en buenas condicio: 

nes de pago y el encargado: para ella 
es don Pedro Gonzalez en esta ciudad. 

Hotel Navarro 
DE 

MATIAS GAMBOA 
Casa especial on su género,—Calle 

Artes esquina Rio Negro. 

AVISO 
El quesuscriva avisa al público que 

ha teasladudo ou domicilia A la callo Cu 
nelones frente al núm. 288 donde ofre" 
cosus servicio= al público en general 
on el ramo. Especialidad en pinturas 

al f escu, lelras de fantasía y soncillas 
cielo-rasos, adornos de salon etc, E 

Se pintan muebles, se cclocan vi, 
rios y se hace todo lo concerniente la 

ramo. 4 

MERCEDES R. O. 
. Jose Peluffo y Ct. 

LEON CASTRO 

. p Emplazamionto ¿Por 
sicion delseñar Juez Letrado Depurta 
mental, dortor don Juan P. Ramirez ss emplaza á don CLAUDIO FUGAS A cuya resi lencia es desconocida para que porsió por medío de apoderado 
legalmente constituida, fomprezca an te este Juzgado dentro: del término de noventa dias. d/ostár A derocho enel in cidento que por cobro de honorarios ha promovido el procurador don Enri” ls EY en las autos seguidos por de de lviva Sanchez 7 otros sobre nu: idad de lestamento;—bajo apercibi: miento. —Mercedos, Octubre 23 de 1894 —Adolfo Ortega—E. Público, 

0. 27-—90 d. 

A ... : Edicto judicial. torais A ; posicion eñor Juez Ldo. Departam al doctor don Juan P. Ramirez, se haced saber que han sido declaradas abiertas las sucesiones de doña Magdalena Pe reira, don Albivo Luis y doña Ma e eS Enriquéta Relfino: Citándose A Le os a que por cualesquier título a a erén con derechos en ollas, á a £ que con los op pa 6”. Desde el 1% de Noviembre del 
o corriente año por las bulsas que solici 

imiaiun, Ctc., trabajos a pueule fijos 6 
movibles, coronas de uo ele. 

AGRIMENSOR DE NUMERO Ha abierta su esritorio en la calle 

Or j i 

3 A conmparescan 4 deducir pasibles Sarandi n*. 176, 
y 

los.en form eE Juzgado, dentro del érmino de AS, bajo apercibimiento —Mor



, 

a
 

N 

Ñ 

y 
Z£ odon 

; ggguidos por don Joxé Manuel Farias, 

24.— Adolfo Or 
O. 25-1m. 

De mandato de 
Mor Juez L. De: 

GO n Juan P. Ram! 
se hace saber al público la apertura 

ia sacesión de don BALTASAR PE 
, citándose en sue uencia ¿ 

“que se cónsideren con derecho 4 
cos Dienes 4 fin de qne, con los oportu* 

¡yes 
jusulicativas, coneurran ante este 
gado á deducirlos en forma dentro 

"e iérmino de treinta dias.—Mercedes, 
ubre 19 de 1894, —Adalía Ortega— 

E publico. + O. 23—30 d. 
or disposicion 

Edicto del señor Juez 1. 
¿pepariamental, doctor don Jua P. Ra 
prirer. Se hace saber: que por auto fe- 

a 6 del corriente recaido en los autos 

ieftando rectificación de una parti- 
PAE ha rectificado la del signiente te- 

yO 8 

il 
A 

peEn la ciudad de Mercedes y el 
pueve del mes de Setiembre de 
ochócientas ochenta y tres, 4 as 
we horas de la mañana por ante | 

¡Antolin Bermudez Jnez de Paz, de ; 
ele primera seccion del Departamento 

de 

son 
den 
finn- 

ados; cuyos declarantes me 
wel certificado médico que qu 

evado. En fe de lo cual y despues dde 

eleído, los daciarantes firman coninigo | 

a presenteacia,o > Antolin Bermudez ; 

—Fernando Sentellau— A. Bermudez 
ve dice: doña Enla 

y don Fermin Fa 

ón don José Mannel 
está aclunimente vivo. —Y 
con la ley le In materia, se hace esta 

sación porel vérmino que ella ex- 
pres "sedes, Cetubre 12 de 1894 
Adolfo O teya, E. P. O. 16—30 4, 

: A] Embargo 
Juzgado de Paz dels, 1*. seccion del De 

partamento de Soriano. A 
Por disposteron de este Juzgado se 

hace saber: que er tosactos “seguidos 
por don Demetrio Pereira cottra don 

elio Gaitan. por resonoci iento 
«ma y cobro de pesos, con fecha 9 

ado.embirgo en 
corresponderle al 

lan en la Oy terre 

wo de su 6 Ire don i 

compuesto d eno de velsticineo 

vares de frente por emcuenta de fondo, 

stuada eo ta calle Durazoo_ cra. 151 
el Norte con 

Benancio Ben: porel Sur con 

la callo Dúrazoo; por el Este con =nce* 

sion de dan Miguel Angel Goieseolea, 
y par eLO :ste con don Aniceló Porres 

Y de nicuerdo con el artícnlo 888 de: 

Código de P. Civil se hace esta publica 
cion á los efectos que hava Ingar.—Mer 

redes, Octubre. 13 d- 1894.—Anselmo 
Rodríquez—Juez de Paz 0. 16 - 3ud. 

Edieto— Por, dispos 
¿del Si Juez Lalo. 

departamental Doctor don Juan P. Ra* 

mirez se hace saber: que habiendo si' 

do declarada nbierta la sucesión de D, 

TEODORO LARRAMENDI. s citaá 

tolas las personas que pol cualquier 

conrepto se consideren con derecho en 

ella 5 in de que dentra del término de 

enaremía dias:qus elnpezarán á correr 

desde la primera pul-licación dei presen 

teénneurran ante este Juzgado 4 dedur 

cirios en forma baja apercebimiento. 

les, Octubre 5 de 1894. 

Adolfo Ortega. —E.P. 
«¿Qctubre 11—40 dias. 

Edicbo-—a4e sr. Juez 
Departamental De. Dn. Juan P, Ki 

rez sa hace saber que ha sido des 

da abierta la sucesión de NA, ROSA 

CALO DEODRIC tándose 4 

todas aquellas personas que $e cono!” 

deren con derecho en etla á lla de que 

con los oportunos jostilicativos e pre 

o senten 4 este juzgnilo A dedurirlos:en 

formadentro del término de tremila 

díbs bajo aperelbimiento, — Mercedes, 

Octubre 9 de 184. — Adolfo Delega. E. 

Público O 11-30 ds. 

Emplazamiento 
Por disposicion del Sr, Juez Lado. De 

partamental De. Do Jen Ramirez 

se citadá DD. NISASIU ; dp 

LARL afin de que de y del tér nino 

de noventa a contars2 desde la 

Primer pablicación del presente cone 

parezca 4 estar á derecho e0 A: 

Bleasorio de don Antobiv 90 ari, ia 

Wwereibiaient: de nombr rsele a 

lor de bienes.—Mervedes. a
 

de 1894, reja E. Públie 

o lo DIO, 100 de. 

. Por disposición 

Edicto: don y 'e- 

Irado Departamental Dr 

Ramirez, se Lare saber: 

Sido declorado abierta Es 

don BRRNARDO MIDI 
Sas las personas que bujo € 
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Curas Sarna, 
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ps A a a a di 6 : 

El mejor remedio “Acarol- 
na el mas económico 

SARNIFUGO 

ACAROINA 
KIA —Á 

El iejor remedio para cnrar la serna en las ovejas 

Elaborado por la compañia primitiva 

de Gas de Buenos Aires 

Únicos introductores en la Repún! 

DEMARCHI PARODI Y C* 
CERR TO 

E 
a 
ps 
ES 
$ 

[ea] 
+ 
Ea] 

] 

te 
a Oriental es 

ES 
Lo] 

! a NÚMERO 267 9% 

Heridas, Manqueras, q 

Llagas  etc.. 

y AGENTES ENMERCEDES 
Antonio Battro ehijo 

ABR DASASASI SAA 

| 

Gu
 

p de
 

ed: 

Se A
 

S
A
 

5
 

=>
 

G
e
 

á ella 
n 

tulo se “onsideren con Jerech 

fia de que dentro del térmi 
ta dias, que empezará á co 
primera publicación del y 
eurran ante este Juzgado á deducirlos 
en forma bajo aperceb miento. 

Marcedés Ortubre d de 
Adolfo Ortega. 

Obre. 9-30 dias, 
Por disposic.ón 

Edieto—.' señor ¡nez: Le- 
trado Departianontal doetor don Juan 
Pedro Ramirez, se hace saber: que ha 
biendo sido deslarada abierta la snee* 
sión de don JORGE MOLL eo cita A to 
das las personas bajo emlquer E 
tulo se consideren e «wechos á ella 
á tin de que dentro del término de cua 
RENTA das, que empezará d correr des 

primera pub del presente 
neurranante éste juzendo fdedari > 

ajo ap raibimiento; 

Mercedes, Octubre 4 de 7894, 
idolfo Ortega. MP. 

6—40 dias. 

á 

B04. 

Obre 

dicto— 
rado departamental Denctor don Juas 

Por disposición 
del señor Juez Le- 

P, Ra 2wmiroz sel saber: que hubnen 

A 

yen se llama á to: ' 
cual bajoguier título se consideren cen 
ctros.tere enella, d in de quedentro de 
término de enarenta dias, q 
rá á correr desdo la: primera 
ción del presente, concurran anto e 
Jugado á dedurirlos en forma bajo 
apercebimiento. 

Mercedes, Setiembre 29 de 1894, 
Adolfo Orteya.—E.P. 

Obre. 4-40 ds. 

Emplazamiento 
Pur dispos cion del señor Juez llo. 

Departamental Dr, Da. Juan P. Ramu- 
rez sa emplaza á Do. FRANCISCO La 

MOLLE pare que dentro del término 
de noventa dias que empeard doco.rer 

desde la quimera publicación del presen 

te, comp: esca O sus herederos, ú eS= 

1urá derecho eu el juicio qUe por anta 
este ¡juzgado Pene ameiado el Dr. Bn. 

1] ¡endo una consiga 

cion baja aperci 
selo defensor de oficio —Mercades, Oc 

tubre 2 de1894,— Auol/a Ortega, Eseri- 
O. 4—90 bano. de 

; Por disposición 
Edieto—a 8. To Letra 

do Departamental Dr, Do. Juan P. R 

mirez se hace suber: que ha sido declar 

rada ab'a see-ion intostuda del 

Sub dito l: «és Di. DOMINGO SIA: 

DOUX llamándose a los que se conside 

ren con derecho en ella, 4 fin de que 

comparezcan 4 deducirlos ante este Juz 

gado dentro del término de sesenta dias 

bajo apercibimiento. + Mercedes Agos" 

to 23 de 1894. Francisco Sa 

rio interino Sbre. 19,6 

Campo en venta 
Í i do 

on 2 

erdano, Com 

dividido en 

Se vende ana hermosa 
campo situado en es di 
nito. departamento de 
puesta de 1204 cund 
tres potreros bien al 
ehacra ds 40 ras alambr 

gubas con pisos de a 
Corina, galpon de zine grando y 
da; buenos chiqueros y nue 
cosas que seonúten por su detallo 0=* 
¡enso. Aguadas permanentes en todos 
los potreros. Para el pago ses 
go hasta Únes de Febrero d 

rrator con Gerbran Roselló ej el Pur 
raznilo. 

2] A
 

El Industrial 

ESTABLECEOMIENTO iEcÁ xico 

Especialidad en omposteras de má: 
aminas de coser, relojes y mú 
8 as composturas de Ju 
da coser son giant das porue 
ermpostira 
das por tre o 
de todas cl ban cos 

Instrumentos de miúica de 
voseñucen trabajes quirdeso 

2 componen Armas 
sombrillas, 

cos astianómicos y nrlopódieas, Se eu 
ra radicalmente por vta de os Apara 
tos, toda eratara delccianss, nacida 
con is manos 0 qaés torcidos lo mas? 

ist 
senda ae 

bóri os Y practicos; fis compr Síurs- 
de mánilinas le caseros ns 

lo coma Nuevas Y E 
das por liceo firma de. la 
pneses la nea censo en que pued 
lirale su taller una máquina Ive 
pu por ser el tumro compelenle en 
Merredos. 

Establecimiento único en su ense, 
Callo deSan José nñen. 180, haciendo 

cruz con la Jefatura—Morcedes 
Ey 

PERFUMERIA DEW. RTRGER 
Premiado ea la exposición de “ie 

Dlamamos la atención de lu 
buen gusto vodel público. a gpéneral A 
nuestro prod yeto nuevo, 

Perfeneria Nocan. 

Unicos depositarios para li venta ad 
por mayar y inenor en la cidad de 
Mercedes. 
Enrique Barructaveña 

ienda 
A 

Hotel de la Amistad 

SALVADOR FERBER 
Cuartos especiales para familía, cor 

mida á todas horas, servicio esmera” | 
do. 

Posicion la mus céntrica, carruaje 4 
todas horas, precios módicos. 

Calle Colon, 132 y A 
PLAZA INVEPEND 

MercED"s (Ro0.7 

7 rra dE 
Severino Garcia Á 

PROCURADOR UNICO 
Dun Estebia DEL ABOGADO 

Mariano Perea NUNEZ 

Jorge Sifredi 
Farmacia 

Dex 

Y con es riloris ea el, 
toda cleso de santos je 
cialmente del urreglo y P 
Su ones y testar mt 
rección de «disho al 

Fonda y Billar Iruña 
ba 

MECHA CRY TORRE 

la 31 masquie Al 
alo 2 Ulla 

Siento lo: 
dota la casa e 
nosdinós de las 

NariW ld rta . 
des Octubre 7 de 1834 

mó Henson” 
metido do sl 

Es desnponerse que los Estancierns de la República Argentina debon conocor 
el ramedio que les dá los méjoxos reso tados, ; ce 

pde al E 0 o ise 
ciámen de los Estancieros del Mic de la Lata 

El número de 4 ias de les POLVOS DE COOPER, enla Rep blicr Ar 
sentina, en unaño Soltunente ers bastante para prepi r S 

12.£08,000 Galones de Remedi 
Eos que Descóa lunos 

dm 

Uvojas sin sarna 

Y poso 

DEBEN.BMPLEAR Y 

Los Polvos de Came 
100 070 2100 

UNICOS 
Mxron Ta Ox 

Carlisle Smith y Ca, e 

mote£viveol E L 
AGENTES E 

Villegas Hnos. 
CARMELO 

Manel de Cut 
é ho 

Nueva PaLMina 

ES 
o 

e 
2 

Ya, 

mil 

Desarrollo Fisico. 
Asunto muy importante—sobro todo en la niñéa, Un 

niño raquítico, si se le abandona, en poco tiempo $8 Conver= 

tirá en un esqueleto sin fuerzas, sin ánimo, sin vida. El 

raquitismo indica falta do nutrición abuLdante en grasas. 

fl tierapo do combatir la onfermedad es al comenzar la 

pordida de carnes, al notarse la delgadéz. Para, 

recuperar canes y fuerzas, 'adminístroso, la grán medicina- 

alimento, la 

MULSION- DE SCOTT 
¡lo aceita do hígado do bacalao con hipofosíitos de cal y 
sosa. Sn sabor agradable haco que los niños—onemigos 

do toda medicina—la tomen con verdadero placer y qua 

sus dóbiles estómagos la asimilen sin difienltad. La 
Emnjsión de Scott ha sido «nrante veinte años y es 

hoy el mejor agonte para combatir la Tísis, Escrófula, 
Anamia y todas las onformedades extenuantes de niños y 

Pr 

b: 

drc¿nerías, 

aclultos. árosa la quo leva la etiqueta del hombre 
Á cuestas, en todas las farmacias y con el 

Tsa es la que produco fuerzas y Crea carnes. 

SCOTT y ROVINE, QUÍMICOS, NUEVA YORK. 

EL 
cómodo y agradablo para curar toda closo de TOS, sonas 

PASTILLAS PEOTORALES del Dr. ANDREU de Barcelona 
Casi slompro desapareeo ln TOS al concluir la primora caja. 

PÍDASE EN TODAS LAS BOTICAS Y DROGUERIAS 
Ñ 

El Secreto: de 12 Belleza 

H ¿ncipalmento on la buen salud El color de la rosa, 

Ss a de uni Vénus, ol brillo de los a no s0n a e 

una major extenuada 6 angiwica. Aquellas de EN % a , 

descen gor bellas deban procurar adquirirla salud. Dl color ps a 

y la delgadez son efoctos de una causa oculta. La aga y e 

nuación indican que el sisloma no recibo la grasa necesaria 
de los ; 

mentos ordinarios. Falta de carnes significa falta de grasa... 

a el grabado que precodo so ilustra la restitución do la belleza por: 

dela rocuporación de Ins carnes. La misma.cara 50 Éran- 

Tora, de ostenuada é soluduble; antos sin atractivos, alora poa 

¿Nocogitamos añadir que la transformación 80 debió al uso de l 

Espulsión de Scobk, el grau reconstitayente productor do fusizas y 

creador de carnes? 
. 

? 

P. D.—El grabado no es alegórico. llustra 1 caS0 renl 



- BARRACA, | 
Tale d rita y Menea 

ANDRÉSPAZOS 
TE SS IEPENAENCIA) 

Surtido de muebles últina novedad a 

presio de fabrica. 
Se hace tod» ciase de trabajos concer 

ÍfMentes £ los ramos indicados. 

Se construyen muebles y se hacen 

m de sala, dorinitorio ele. á gusto 
jelcomprador. 

Secompone y se lustra toda clase de 

muebles á precios sumamentemádicos, 
Para las obras de esrpinteria, mue- 

qleris y tapiseria cuenta con buenos of- 

eiaies, y materiales de primer órden pu 

diendohacer los trabajos nas sólidos y 

baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de consiruecionen general. 1 

ventas por mayory menor, á precios que 

admiten competencia. E 

A pecialidad en articulos para aibañi 

a: como ser: baldosas d todas clases, 

messicos, Sá tier a romars. porlan, 

zinc, mármoles, tablas y tablones pino 

tea, 1d blanco especini, maderas propa: 

radas para piso, tirantes allagias de to- 

das clases se cortan á la mesida que so 

l compradór, 
A Maderas finas de todas clases, nogal, 

cedro y caoba. k : 

Seencarga de hacer venir de la capi- 

tal toda clase de artículos de muebleria 

y barraca cobrando una módica comt- 

e eléfono núm. 58. 

APORTANTE AVISO 

El gran daratilo de Calzaño y Talabartería 
MARAGATA 

DE 

Francisco A. Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

Participa 4 su numerosa clientela y 

“blico en general, que acaba de re- 

un enorme surtido «le calzado y ar 

<Jeuos de talabartería quese propone 

Rauuar cor una gran tebaja de pre- 

chos, para así contribuir de su parte, al 

gran sacrificio que impone A lodos la 

astual situacion; no dejen de visitar di 

“%/ho establecimien:o, para convencerse 

quedos precios son al Alcance de todos 

pobres y Ticos. 
Ventas por mayor y menor. 

MERCEDES R. O. 

Teuérono Num. 8. 

Almacen y Tienda 

FRANCISCO FRENO 
CALLENONTENDEO ESO: DUROS AIRES 

-Esthentigna y acreditada casa lleno 
ínent éndido y varia" un k 

do sudo de arfículos de tienda y 2lma 
cen. 

ESPECIALIDAD 
En vinos Españoles, Francgses. lin" 

anos y de mesa. Oporto, Jeréb y Cog" 
fines de todas clasesla. Cervezas de las 
ruas acreditadas fávibricas de Montevi 
deo, cuyos artículos se expenderán al 
público 4 precios sumamente módicos. 

DOMINGO BARRANDEGUI 
Tienda Merceria Ro 

peria y Almacen 
Esta acreditada casa pone en conoci 

mierto de su numerosa clientela y del 
blico en gener-l que ha recitido de 

la eapital un variado surtido de artícu” 

que mas le convienen, 50. m 5uS Ocupa 
ejanes, Como el causanció que la purga 

porelefectoce/a buena alimentacion 
empleada, uno se decide fácil- 

mente Á volver 4 empesar 
cuantas veces 388 

hecerario, 

CARNE y QUINA 
El Alímento mur reparador, unido al Tónico mas enenpico. 

VINO AROUD con QUINA 
Y COX TODOS LOS PRINGIPIOS NUTRITIVOS SOLUAZBS DE LA CARNE 

“EXUASE “cs? ARQUO 

EV, EVIA 
Escribano Público 

Participad Sus relaciónes que 

abiero Protocolo en pa 

Recibe órdenes en su domicilio, Ave | 

ha 

vida Rondeas, 82, de Tá lla BR, y en 

a oficina de! Tribunal de Apelaciones 

de 2*, tarno, Sarandí, 20, de 1 

OS 

icon de este potente 
De ua pasto Su 

E lonturas 

102, rue Richelito, Soresar de ARQUD, 
'ALES BOTAS. 

3R0U 
Higiénica, Intalible y Préserratira 

La unica que osra los fTujor recientes o eroricon; sin el xusilio 
Be vende en lar principales boticas del universo, (Exigir el metodo). 30 

dro medicamenta, 
$ de exito. 

Paris, en casa de J, FERRÉ, phsrmecién, puccerseor de Bro, Tue Richelievs 10 

DADATERLA Y TALABANTERIÍA 
MERCEDARÍA 

DE 
3 AO ” 

Julian Goicoechea y € 
¡Plaza Constitucion 
En esta casa hay sien pre un comple 

to y variado surtido en esizadode todas 
clases, 

Se garante la perfeccion en cuniquier 
trabajo de medida, para caballeros, se- 
ñoras, señoritas y niños. 

En cuanto á los ramos de Mercería y 
Talabarteria, hay tambien un surtido 
completo y variado. 

Las ventasque hagamos serán al con 
tado, y el precio de vuestros articulos 
no tienen conpetencia; pues vendere- 
mos al igual que en la capital. 

Acudid í nuestra casa, Y $8 
dereis 
cho. 

canven- 

de la Verdade cuanto $ di 

| 

LIQUIDACIÓN CUMEL 
TALABARTERIA Y LOMILLEY 

Calle Sun José, contiguo Gla Botica | 

del Aguila 

su 

labariema Lo. 

ducho. 

Áviso 

Habiendo celebrado contrato de com 
pra de vino puro de uya_con el estable" 

ento vili-viniccla «Graja Umor» y 
siendo <us C:ases garantidas 4 mi sa 
tisfaceion; ofrezeoto en venta á mi nu- 

merosa clientela vá todas aquellas per 
sonas que deseen tomarvino excelente 

S. Baratau. 

Tinto Lares 
El bien reputado VINO TINTO LA: 

RES, elaborado en la granja LA PER: 
SEVERANCIA, se verde en nuestra 
casa de comercia al menudeo—Calle 
25 de May» esquina 4ladeS oriano. 

L. Stracconiy Ca 

A GERMEDADES mM ST 

|Pepsina Bouteul 
parle ARUSRUTE OL AEREA 

DIGESTIONES LENTAS Y 
FALTA DE ABCTITO 

TOTOOS DESORDINE De a MERO 
BAJO da FORMAL MR 

ELIXIS. . de Popsina SOUDAULT 
VINO. .. de Pepsina SOUDAULT 
POLVOS. de Popsina PBOUDULLT 

Paros, HoTToSES7DA0r, 7, LOS or Diosa, 
yen dos prinelgados farenncias 

los da alta novedad. que está dispuest 
4 tiquidarlos con una gran rebaja de 
precios. 

Mercedes, Mayo 9 de 1894, 

Bourdillon Hnos.— 
TIENDA, ROPERIA YT ¡MERCER[A. 
—Calíe Mon tevideo entre 18 de Julio y 
25 de Mayo. ña RERIMEN 

Juan Cima—sóf se no 
MERO Dolares (1. 6; mE 

Luis Costa— 5525 
BLICO Y AGENTEDE VAPORES—= 
Calle Asamblea aúmero 145. 

Mariano P.Nuñez-— 
ABOGADO —Calledetas Artes n*. 220. 

os A. Pittamig- 
ESCRIBANO PÚBLICO=0 

lio—K. Menievidao. E: 

Bautista Braceras-é 
TIENDA, 9: RIA Y ALMACEN. 
€ He Aries es Rina San José, 

+ eniandos vacunos, 

PASTILLAS ue DETRAN 
Buormenda das acodra (04 mi 'Malos de lx Ga: 

po Donaldo Mac-Entyre 
CIO MISTONISTA 

upade toda clage de 
hales como venta de campos, casas, cO- 
gveación de dinero, compra y vonta de 

OVINOS Y Yuguari- 
LO. 

Iipenegase tarmbien del cobro de on- 
y tesi como de toda comisión que 

a la encomiende para la campaña. 
Ea todas las operació! que hicio* 

re cobrará uns módica Isi ga? 
rantiendo que procederá “con la mayor 
actividad en todo asunto que sele enco 
mendaro. 

La “Platense” 
Esta acreditada case nnba de reci 

bir Un rizo y variado snriido que otr 

ce venderá precios que no admiten 

competencia. 

'Podo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda A tn «Platense, 

que saldrá satisfecho. 

ENFERMEDADES 
ESTOMAGO 

PASTILLAS y POLVOS 

PATERSON 

has 
A OS h 

Esigican Al Petete él eo! 6 ubiera emass | 
Adh DETRAN Parmoncavites 

GRANTA “UNTON 
| Establecimiento Viticola-Vinicola, fun 

dedo en 1888 

Angel Braceras 

Mesricuiado 

Cayetan: 

a acrediiad: 
ee 

en Homipriva: 

e 

va geles todo + 
adquirido en alma 
Lo. 

faro. 

Pare truta 
May. 

m 

CORBAI 
Se ntonil: 

Eorá, nerto 

¡
2
2
 

a 
Aviso al pr! 

Emprese Fonglre í 
d 

(VARSI1 
! 

| La Bmpresa, $ 

Se ofrece en venta en su Bodega, vi- 

ii, 

USTO LY My 
Soterla de Paris de J0S$ Dani 

PLAZA DEPENDENCL 
En dicha casa envo; 

sle público un e el respeta 
do de calzndo de todas POE rue 
mas fou hasta al mas da dexda a 
Tecelona sobre medidas y Ped Son 
rectamenis inateriales de Ja ooeMgp 

das francesas. En dicha Mejore 
áR el muy nombrado lus; £0c0 

pr pasta. 0 Núbios, 
'ONAS que tengan q 
les agradeceré , 

¡ble d abonariaa rea lo | ES 
| Rereña y Cia de “Pray 
| BAFTRO 

Ca: 

tre 

INERARIO 
hera vos 2 z 

DST T 

TUBO. cursar 
¡SEAL de 
£ de daemi 

Cima pte 

TOS = it 
IMERUrE qe 

d. ope, E 
Torito Hee fr 
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